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(Tuurc Y or¿ Co»¡qo Chvrl).

DEL CCNTBATO DN TATBIMO§IO
Y DE LOS DEBECHOS

AES?ECTIYO§ DE LOS §§PO§O§.I

CAPITULO PRIMERO.

D¡§POSICIONT§ GENEBALÚ§.

,SECCLON I.*DeS,ni,cióny objeto dal contrato

de mqtrimonio.

L. La definición d,el contrato cle matrimonig reeulte del
art. 1,387: ea la convención que roglameuta l¡ asociacióu
conyugal en cuauto á loe bienes. Hay otro contrato de ma-
trimonio que rige la asociación conyugal en cuento á las
persons§: es el matrimonio celebrado ante ol ofici¿l tlel es-
t¿do civil. Auuque la uuión de las personas sea un contra-
to, la ley no la califica de contrato de matrimonio; la llam¿
s:implemente matrimonio. El legislador reserva el nombre de
coutrato de matrimonio á l¿s convenciones que loa futuros
esposos hacen relativamente á sus bienes. Aunque este con-
trato se haga á ocaeión del matrimonio, del que eB el ¿cce-

_ r .Beüot-iles Mlnlbre¡, Dcl ant¡oto ih matri,monio, 1826, t vol. in 8. o Oilier,
9¡atado ilel ccnboto de mat¡imonia, 18d7, 3 vol. Rodibre y Pont, T¡ataito d,ei
co*tral,o-d¿ motrimo-nio, 1... edioióe, 2- vol.i2.6 edició¡ 3 vol, 1869. Trop-
lon, Del, co!úrato- ilo natrimonio, 4 vol., 1860-lcerc¡ del deiecho aotiguL,
ll,onuuon, Trotailp ile lo comu*i.dad,, I voi. io d o CU23f : Lebron, Tratñ dá
la cornunidad, 1 vol. io folio (1766); Pothier, Tratado ile la qtrntnxlqd,,
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4 CONTAATO DE MATETIIONIO.

§orio noce¡ario, d,ifiere de él esencialmente en su objeto. El
matrimonio es enteramente de orden pfblico, puesüo que es

la base dol ortten eocial y del orilen moral; mieniras que el
coutrato de maürimonio solo ürata cle los esposos, por conoe-
cuencia, cle los inüereses pecuniarios. Esta es la razón por
la quo los auüores clel Código cr¿üan de él en el libro III,
después do habor esüableciclolos principios geneiales acerca
cle las obligacioneo y an[es <le los contratos ordinarios de ven-
ta, arrenrlamiorrto, eociodad, etc. El contrato d.e m¿ürimo-
nio abro, pues, la serie de los contr¿tos por los que los par.
ticularos reglamentan sus intoreses.

Ifay, siu embargo, una diferencia considerable entro el
contrato clo matrimonio y los demtls contratos. Esüos solo üo-

can accidenüalmente materias do orden público, mientras que
eI contraüo t1e m¿trimonio, siendo el accesorio del casa-
mienüo, tiene por esto mismo una estrecha liga con la unió¿
de las personss. Esto ee tan verdadero quo el régimen de de-

recl¡o común que existe entre los esposos en virtucl d,e la ley,
la comunidad legal, es una sociedlad cle bienes, consecuen-
cia de la sociedad do personas. La liga entre las personas y
los bioneg es tau intima, que el derecho que rige á los bienes
tiene una influencia más ó menos directa en el clerecho que

rige á les personae. En verclad, el contraüo de matrimonio
solo reglamenta l¿ asociación conyugal en cuanto á los bie-
ues; estos son los 0érminos<lel arü. 11387; los esposos nopue-
«len, puee, reglauentar por sus convencioues las relaciones
d,e esta¿lo personal creado por el matrimonio; la ley es la que

organizo el matrimonio y deüermina sus conrliciones, así co.
u¡o los tlerschos y obligaciones que cle él proceden; y como

totl¡ls estas reglas conciernen á las buenas cosüumbres y aI
ortlc'r ptlblico, no esüá permitiilo á los esposos el «lerogar á

oll,r (tr0, (}). Eo, pues, cle principio que el contrato de ma-
trirn<¡rrir¡ uo puoclo modificar las reglae que eI legislador ha
ostnlrlr.¡cido on ol lltulra l)el, Matrimonio. §in embargo, for-
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DAffOSICIONñ§ GENABALE§. 6

mrrlado asl, el principio es alemasiado absoluto. (1) Una tle
las consecuencias más imporüante,s tlel matrimonio es la in-
capaciiladl de la arujer casada: ésüa no puede hacer ningún
acto jurfdico sia la autorización d.e su marido ó d.e la.justi-
cia. Esta incapacidad. es de orden público, puesto que pro-
cecle del potler marital. No obstante, el conürato de matri-
monio puede <lerogar la incapacidacl de la mujer dándole una
inclependencia más ó menos graude que le permita hacer los
actos usuales de la vida sin autorizaóión; la"mujer separada
d.e bienee tiene la libre ailmi¡¡istración de su patrimonio; es.
tá, pues, libertada de1 poder marital en toclo Io que se refie-
re á los actos de admiaistración. Esta es una grave deroga.
ción á los principios de derecho; se explica como muchas
otras excepciones, por el favor que el legislador concede á

las convenciones matrimoniales, como lo dirémos más ade-
lante.

2. El contrato tle matrimonio propiamente dicho consis-
te en las conyenciones matrimoniales. Como esüas couven-
ciones deben constar por acta auténtica, se da también el
nombre de contrato de matrimonio á el acta que contien'e las
couvencioues entre los espogos. Esto so concibe, puesto que
el acta, siendo de la esencia del contrato, éste se oonfunde fá-
cilmente con aquella. Lo seguro es que esta es una confu'-
sión que es preciso evitar. Puede haber conttato ile matri-
nconio sin que exista acta notariada; los futuros esposos que
se casan sin haber redactado una acta «le sus convenciones
matrimoniales, están casados bajo el régimen rle la comuni-
dacl legirl (arü. 1,393). L, ley dice que á falta de estipula-
ciones especiales, el régimen tl,e la comuniclad forma el tlere-
cho común en Francia. Así es de hecho como de d.erecho; Ia
mayor parte de los esposos no hacen contratoantenotario: por
esto mismo convieneu táciüamente que se casan bajo el régi-

^ 1 Duranton dicc que sl contrato do mrtrimonio rudc reglamenta que re re-
6er¡ ó l¡ porroos do'to¡ e¡po¡o¡ y al poder del n¡¡itlo sobré h oujei (t Xw,
p6g, l, n'lm. 2),
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6 coNrBAfo DE ltats,rxot{ro.

men do la comunidad; los contratos de matrim,orio tácitor
Eon, pueo, los más frocuentes.

¿Por qué hay necesariamonte uu contrato expreso ó üágiio
entre los esposoe ? La ley impoue á los espoeos obligacicnes
que nacen del matrimonio: eetán obligados á alimenüar, m8n-
tenor v ed,ucar á sus hijcs; el mariclo eetá obligado á minia-
trar á la mujer"todo lo necesario para los cuirlado¡ de la vi-
da, según aus faculüader y su oficio (arts. 203, 214). Hay,
puea, Coberes cou¡u¡ler á los eEposos: ¿cómo loe llenarán?

¿En qué proporción el m¿riclo y la mujer debon contribuir
para eato? Es menester que haya una couyención acerc¡ de

eeüe punto; es, puee, necesario un contrato tle matrimouio.
EI marido debe subveuir á las necenidade¡ de la mujer:

¿quiere euto decir que ésta no deba contribuir por su parte?

liogularmente la mujer aporüa á au marido un dote pars 8yu-
darle á aoportar Ia carga del matrimonio; es necesario que

Ios eapooos determinen cuáloe bienes son ¿lotales y qué derc-
cho tieno en ellos gu m¿rid,o: ¿tiene su admiui¡tr¿ción y go-
zo; ó la mujer es la que los aclministra y goza d,e elloe? ¿Po.
nen loe espoúros eue biones en eociedad en todo ó en parte, ó
cada uno Bo reserva la propiedad do eu patrimonio? ¿Y qué

eucedo con los bienes adquiridos durante el matrimonio: Eon

conunes ó pertenecen solo al morido ? Es preciso necesaria'
mente una regla; ee decir, es mene¡ter un contr¿to de ms-
trimonio para determinar los derechos y las obligaciones de

los esposos en cuanto á sus bienes.

El contrato cle matrimonio no solo interes¿ á los espos¡o§;

loa terceros que conüratan con elloe tienen üambién grao in-
terés. §i tratan con la mujer, es precioo que 3ep8n ei debe

do er¡tar rubrogacla por Bu esposo, ó ci para el acta que ella
pasa está libertada del pocler marital. Si tieue necesidad de

auto¡ización,los terceros deben tambián saber cuáles serán

sus ef'octoe: ¿Ia mujer quctlará obligada con BuB bienes en to-
da propiedad ó por solo su parte on ella? ¿Esüará el marido
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DISPOI¡CICNEs 3EI{EBALES. ?

obligado por su propio patrincoaio? fii ios terceros tratan
cou ei mariclo, eiempre tienen ccmo prenda loe bienea rio su
deudor, ¡rero esüa prenda puedo ssr inssficiente; imncrta á
los acreedores eaber si tienen acción en loe bienes cíe la mu-
jor; esto depende de lasconvencionee matrimoniales. Es, pues,
neeesario un e,ont¡ato de matrimonio que fije los derecho¡
qu.e el marido tiene en loe bienes ile eu mujer; siempre hay
un derecho, pero éste varfa aeg{rn lac convenciones de lcs
csposos. Estas convoncioneo ;on, pueo, neces¿rias para re-
glamentar las relaciones de los esposos para con los tercerog.

3. El conjunto de reglas que rigen á la asociación conyu-
gal eu cuanto á los bieues, se llama régimen. So pudiera
creer, aegrin el art. 1,391, que aolo haydosrégimenes, el de
la comunidad y e[ rógimen dotal. r,Los esposoo, dice la ley,
pueden d,eclarar de un modo general quo pretenden caearso
bajo el régimeu de la comunidad, ó bajo el régimeu dotal.
En el primer caso, y bajo el régimen de la comunidatl, loa de-
rechos cle los esposos y d,e eus hererleros serán reglamentsdos
por las clispoaiciones del capftulo II del presente üftulo. En el
oegundo caso, y bajo el régimen doüal, eus derechos ae regle.
mentan por las disposiciones del oapltuloIII. 

" 
La clasiücacióa

del Código consagr& en aparienci¿ el principio de dos régimo-
nea. Despuóe del capltulo I de las disposiciones generales, oi-
guen dos capltuloe comprencliendo el uno la comunidad y el
otro el régimen d,ot¿I. Sin embargo, es seguro que el Código
preyee cuatro régimenee muy clirtintos: l¡ comuaidacl leg8l
ó convencioual, el régimen exclusivo cle comuni«lad, la ae.
paración de bienes y el r6gimen ilotal. ¿Por qué, puoo, lor
auüoreg det Código so Aaenciouan eD el art. 1,391 sirio el ré-
gimen tle la comunidail y el régim,en rlotal? Estos eran líx
cloe régimones quo acosüumbráijanse en la antigu¿ Frsaciai
on los pafsee rutinsros, Ia comuaidad formaba el derecl¡o co-
mún" mien'"rao quo en lcs paleen de derecho escnü0, eta el
régimen dot¿l el quo pr€velecí¿. I-,os autores Cel Código,
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I coñfBAro Dl trfÁTBl1r{Oñr0,

querien¿lo traer el derecho á la unidatl, rlebfan p¡onuncíar.
§c por uno de estos dor régimenes; dieron la prefereucia á
la comuniclad; dirémos más adelante por qué. El primitivo
proyecto ni siquiera mencionaba el régimen clotal. Por las
graniles reclamaciones de las provineias del Medio elía, se

agregó un capítulo acerc& dol régimen dotal; y con el fin de
colocar á ambos régimenes en un mismo pie de igualdad, el
arü. 1,391 dispuso que los fuiuros esposos podrían limitarse
á declarar, de un modo general, que se casan bajo el régi-
men dotal ó bajo el de la comunidad. Egto era natural, pues-

to que tal es el derecho común: asl como puedo hacer una
venta refiriéndome al título tlel Código acerc& d,e la aenta por
lo que toca á mis derechos y á mis obligaciones, asÍ también
ouedo haeer un conirato de matrimonio adoptand.o la'l re-
glas trazarlae eu el Código para el régimen al que pretendo
eometeime. Aun hay nrás. La satisfacción que el art. 1,391

da á los países cle derecho escrito no es sino aparente: elloe
querfan la iguaklatlr pero no la poclían obtener bajo el im-
perio de un derecho uniforme. Se necesitaba un régimen de

d.erecho comrln para aquellos que se c&san sin levantar acta:
esto es, la comunidacl legal; lon esposós ee consideran como

habiéndola estipula<lo por esto solo que no hacen acta no-
tariacla. Contrariamente,los que quieren adoptai el régimen
clotal d.eben hacer una acta notariada en la que eetipulán
expresamente este régimen (art. 1,382); volverémos á ocu-
psrnos de este punto.

4. So pueclen dividir los cliversos régimenes en dos cate-
gorlas: el régimen comunal y los régimenes exclusivos de la
comunidad. La comunidad es una sociedatl do bienes; el
Código la consagró tal como la eneontró establecida por Ia
tradición, comprendiendo los muebles presenües y futuros
de los esposos, los frutos de sus propios¡'lo que ailquieren.
Las parües están libres para extender ó restringir la comu-
niclad llamada convencional. En verclad, toda comunidad
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DI§PO§ICIONE§ GENEEALE§. 9

eB convencional. La comuniilad puede ser convencion¿l tá-
citamente; es lo que el Código llama comunirlad legal. Si
l,s es¡rosos quieren modificar dichr¡ coruunitlarr, dellen ha-
cerlo ¡ior acta notariada; esta es la comunitlad convencional
propiaurente dicha.

Loe oüro¡r tres régimenes formulados por el cótligo exclu-
yen Ia comunidad, err esüe sentido, que cada unr¡ de-los espo-
sog con§erva su patrimonio; están separatl0s de bienes. riay
separación de bienes en primer lugar bajo el régirnen quo
lleva este ncmbre: el rnariilo y la n'rujer quedan tu"nos d*
su§ bie,es, los admiuistrsn y gozs.o de ellos separadamen-

!e. La ley ó la conve¡¡ción deterninan en qué propcrcidn
los esposos dehen contribuir al cargo tlel matiimooio. n r¿-
gimen por el que los esposos decraran eas&rse sin comuni-
dad, implica igualmente la separación de bienes; pero, bajo

-este 
rógimen, el marido tie¡¡e Ia ad¡uinistración y g,ráo de

los bierres de su mujer. Lo misr¡ro sucede, bajo ei ügimen
dotal, para co' Ios bienesdotales; lo que caracterizañe r¿-
gimen es la inenajenación de la dote. cuant<¡ d los bienes no
clotales c parafernales, la mujer tiene su a<lr¡riuistració, y
su gozo, como la tiene bajo el régimcn de la separació' de
bienes.

5.' rlos esposos pueden adoptar uno de los régiiuenes ruás
exclusi'os de la courunidacl refiriéntlose á las Jisposici.rres
que lo rigerr; ei art. 1,891 lo dice para el régirue. ciotal, y rle_
be decirse otro tarrt<.¡ dr¡ los «lenrás rdgirne,es, pue,rto r¡ue el
arü. 1,391 solo aplica un ¡rrin«:i¡.,io «le derecho 

-cqn,i¡n. 
LoÉ,

esposos puedeu tarnbién modilicar lo.r régi.re,es exr:lr¡sivus
de la cclruunid¿d como lo quieran. Est, es de dere.iro ct¡-
mrln para cualquiera régimen. El Código lo clice en la pri_
mera clisposición de nuestro titulo: segrln el arü. l,Bg7: ,,La
ley no rige la asociación conyugal en cuanto á los iienes, si-
no á f¡lta de convenci,:nes especiales que puedan hacer los

r. de o. touo x¡¡-2.
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10 ooNrBaro DE MlrBffiolfto'

esposos como lo quieran." El Código prevee 
-la§ 

cláusulag

má, uroules por lal que se deroga al régimen de la colnu.i-
dad.: esio"*1o.1.r" llama la comunirlad convencional; es-

tas cláusulas traclicionales no impiden que las partes esti-

pulen otras cláusulas; esto es evidente, puesüo que lo dice

el art. 1,387. Lo mismo sucede con los régiurenes exclusivos

de [¿ comunirlacl; el Cócligo no prevee cláusulas derogato-

rias, porque la tradición no coo*ugro ninguna' Solo.eu el

finaÍ áel capftulo clel régimen cloüal, se halla una <lisposi-

ción asf concebida: ,,al someterse al régimen ilotal, los es'

posos pueclen, sin embargo, estipular-una sociedacl cle ga'

ourr.iulur, y los efectoe de esta sociedad están reglarnento'

dos como eedice en los arts. 1,458 y 1,499'" Esto es ó¡-

cir que los esposos pueilen combinar divereos régimenes 
-co-

,oio pretenáen. Si sometiéndose al régirnen-dotal,.pueden

estipular uua comunidad para g-ananciales, deben tener el

derlcho, por igual raz6n, de moclificar eI régimen-c1e comu'

nidacl .oo pÁ.ipios tomailos del régimen ilotal' 
. 
L1 :"'

zón paru decidir en la misma; se halla en los princtptos

de libertad que el art. 1,387 aplica á las convenciones ma'

trimoniales, I c[ue debe dicirse es comrin á todas las con'

venciones. (r) Si la ley las subdbió en eI art' 1,387, es sin

rluda para *áuUt qoá ht partes contratanüe§ gozon toilavla

d" mayo. libertail para trs convenciones matrimoniales que

para las clemás convenciones.

Esto es tan eviclente que no se comprende cómo Troplong

1o haya contestaclo. (2)La autoriclad de que goza este au'

tor en Francia not oblig" á insistir' Citémos descle luego las

palabras del tribuno Duáyrieren su excelenteinformeal Tri'
Lrnado, deipués de haber hablailo de la bradición que divi'

dia á la Francia antigua y que ilaba costumbres cliferentes á

los habitantes del Uáiodia y á los del Norte, el relator agre-

I Toulller. t. VI, 2, PCg. 14, nrlm' 10'

2 Troplong, t. I, nrlms. 79 Y 80'
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DI§PogIoIoNDs eENED,ALES. 11

gar "Aun podrá uno y otro confund,ír d,suantojo ambos régi.
mcnes en su,s conuenciones y tomar de uno y otro las reglas que
conveng&n á eus intereses como á su voluntad, que podrán,
aagún lon lugares y circunstancias, combinarse sin contrade-
cirse." (t) Siméon, el ora<lor del Tribunado proclama el prin-
cipio de libertad en estos excelentes términos: ,,Las con-
venciones maürimoniales son un contraüo; es do naturaleza
de cualquier contraüo recibir todas las ertipulaciones que
convengan á los que la formar¡. .. g,ue se estipule todo lo
que se qu,iera, siempre que se estipule lo que oi decente y
permitido (es decir, lícito); hé agul el primer precepto y to-
do el deseo de Ialey... La ley tlebe reglamentar la forma
de los contra os y sus efectos; ldebo procurar su ejecución,
pero las estipulaciones pertenecen á" la voluntad de los con-
tratantes. rlacen parte de esta libertad que la constitución
política les garantiza, de esta propierlad que el Código Ci-
vil protege y organiza." (2) ¿Qué se opone á los principios
y á los autores del Código c¡ue Ios han expuesto? Troplong
cita el art. 1,581 gue, segúu é1, enseña el llmite de las
mezclas que el régimen dotal puede hacer cou la socieclad
de bienes. Lo que quiere decir que el art. 1,581 es restricti-
vo. ¿ Lo es es en sus términos? Nó, se limita á decir que el
réginren dotal puecle combirrarse con uua especie de coniu_
nidad. La resüricción, ¿estará entónces en el es¡,,íritu cle Ia
Iey? .De ningúrn modo; el art. 1,5g1 solo aplica el principio
de libertad escrit<¡ en el art. I,B8Z. ¿Se dirá que ertaaplica-
ción era inúüil? .dsto es verdad, pero ha¡, una razórr uist¿ri-
cB que la explica. El relador clel rribuuado noe e¡¡seña que
en algun<ls países rle derecho escrito, conlo er Burtleo., ¡-,sC

gustaba de templar la imposibiliclad del régimen dotal, por
la confianza de una comunirlacl imperfecta qoe r" lramaba
sociedad de gananciales, y se atribuyen á este eistema todas

1 Duveyrier, fnforme, n¡fm. 16locrd, t. VI,páq. 406).2 §imdon, Discursos, nrfm. 5 (Locré, i. Vf, [fg,*.lSU¡,
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t2 CONTBATO DE MATEIIIOÑIO.

las ventajas de uno y otro régimen. " (1) Los autores dlel

Código han reproducido esüa disposición traclicional, asf co'
mo han rbprocluciclo en toclo el libro del Contrato de matri'
tnonior las reglas quo habfa consagratlo la tradicióu.

6. El legislador, lejos-cle restringir la libertai[ de los con'
trayentes en materia de cottvenciones matrimoniales, la ex'
tienile: eomo favorece al matrimonio, clebla favorecer tam-
bién et contrato de matrimonio, demostrando la experien'

cia que lan estipulaciones relativas á Ios bienes inclinan á

menudo á las partes á unirse, lo mismo que pudieran entor-

pecer su unión si la ley encadenara la libertacl de los que

quieren c&earse pero que solo 1o quieren bajo las coudicio-
our qoe les corrvienen. Pothier lo hizo ya notar: la ley-per'
mitaá los futuros esposos hacer en su contrato de matrimo-

nio estipulaciones que prohibe fuera cle este contrato. Los

pactos sucesorios están severamente prohibidos como cou-
trerios á las buenas costumbres; por contrato de matrimonio

se puede hacer una institución contractual; en el derecho

uoiigro, la institueión contractual tenla también esto de

pariicular, que estaba ailmitida en los lugares en que la cos'

[umbre clesechaba absolutamente la instituci«in cle hereile-

ros, hasta en los testamentos en los que solo se consideraba

como un sencillo legado; así se poclía por contrato de ma-

trimonio lo que era prohibiilo hacer en una acta de rlltima
voluntad. Es también por el favor de los conüratos de matri-

monios cr-¡mo Pothier explica las «lerogaciones que el legis-

laclor autorizaba al principio fundamental de las donaciones,

la irrebocabilidad. (2) Translaclamos á lo que fué ilicho en et

título Delc¿s Don«,ciones y Testctmenlos. En fln, la ley permite

á los esposos menores toda clase tle clonaciones por oontrato

de rnctrimonio (aru. 1,398), mionbras que fuera cle este coq'

trato, el menor no puede nuno& hacer «lonaciones entre vivos.

1 Duveyrler, fnformernúm-, 3 (Iroc{, t. YI, pdg. 407).

2 Pothior, úe lá comthúdail, nú:m, 2,
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